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Sumario:
A través del presente artículo, el autor desarrolla la identidad como un fenómeno complejo que excede su dimensión formal para transitar por la individual, es decir, de aquella que configura al ser humano como único e irrepetible y sustenta, como se expone en el caso de los transexuales, su derecho al reconocimiento jurídico de aquella identidad con la que se ve a sí mismo.

I. INTRODUCCIÓN

A propósito de la sentencia recaída en el Expediente Nº 2273-2005-PHC/TC
, el Tribunal Constitucional ha establecido –si bien no con carácter de precedente vinculante- las dimensiones que integran la identidad del ser humano. Resulta interesante el pronunciamiento del colegiado en torno a este tema debido a que el mismo no solamente se sostiene en elementos doctrinarios, sino que reconoce el aspecto subjetivo de cada persona, entendido como resultado de un complejo proceso, interminable y dinámico, que enlaza los conceptos de identidad y personalidad.

Sin perjuicio de su posterior desarrollo –y con el propósito de adentrar al lector en el tema objeto de análisis-, consideramos necesario precisar el significado de ambos términos. Definida desde una doble perspectiva
, la identidad desde su dimensión colectiva representa el “[c]onjunto de rasgos propios de un individuo o de una colectividad que los caracterizan frente a los demás”, siendo asimismo definida en su dimensión individual, como la “[c]onciencia que una persona tiene de ser ella misma y distinta a las demás”.

Por su parte, dentro de la gama de definiciones otorgadas a la personalidad
, cabe destacar aquella que la refiere como la “[d]iferencia individual que constituye a cada persona y la distingue de otra”.

Podemos, a partir de lo enunciado, apreciar la delgada línea que separa a la identidad individual de la personalidad, dado que la primera se expresa desde un conocimiento particular, de identificación del individuo en sí mismo, mientras que la segunda constituye la proyección del ser humano frente a la comunidad.

Tomando como referencia estas ideas preliminares, consideramos necesario ingresar al estudio del caso en cuestión.

II. EL CASO

1. Breve introducción: ¿Karen Mañuca o Manuel Jesús?

El 9 de febrero de 2005, Karen Mañuca Quiroz Cabanillas interpone demanda de hábeas corpus contra el jefe del RENIEC por considerar que al denegarle el otorgamiento de un duplicado de su documento nacional de identidad se vulnera una serie de derechos constitucionales, como la identidad y la libertad personal, entre otros.

El jefe y el procurador público del RENIEC contestan la demanda y argumentan que no se entregó el citado duplicado debido a que como resultado de un examen de confrontación monodactilar se concluyó que la identidad de la recurrente coincidía con la de Manuel Jesús Quiroz Cabanillas, existiendo dos partidas de inscripción, correspondiendo la primera a la de Manuel Jesús identificado con sexo masculino, mientras que la de Karen Mañuca identificada con sexo femenino.

Tanto la primera como la segunda instancia declaran improcedente la demanda por considerar que no se ha esclarecido la verdadera identidad del recurrente y que asimismo, no se ha acreditado vulneración alguna a la libertad individual.

Recurrida la sentencia de segunda instancia, el Tribunal Constitucional se pronuncia declarando que en mérito de la rectificación judicial del nombre del recurrente que obra en su partida de nacimiento, la entidad emplazada debe otorgarle el duplicado de su documento nacional de identidad con el nombre de Karen Mañuca, pero manteniendo la intangibilidad de los demás elementos identitarios, tales como el sexo o lugar de nacimiento, consignados en la citada partida.

Ante este fallo, cabe preguntarnos, cuáles han sido los criterios utilizados por el colegiado para resolver en tal sentido. Para absolver esta interrogante, comenzaremos por analizar la procedencia de la demanda de hábeas corpus.

2. Procedencia del hábeas corpus ante la privación del documento nacional de identidad

El Código Procesal Constitucional, aprobado por Ley Nº 28237, recoge dentro de sus instituciones al proceso del hábeas corpus. La denominación de este proceso obedece, a decir de Ramírez Gronda
, a una “locución latina que significa ‘traedme el cuerpo’ (del detenido ilegalmente); es decir, ‘pongan al detenido en mi presencia, para que yo (el juez natural), examine la causa de su detención y disponga su arresto o su libertad, según el caso’. Proviene de la frase ‘hábeas corpus ad subiiciendum (…)’, con que comienza el acta de comparencia”

Bien resulta cuestionable esta concepción un tanto restringida, incluso para nuestra legislación, la cual en la ya extinta Ley de hábeas corpus y amparo, aprobada por Ley Nº 23508, consideraba en su artículo 12 una serie de derechos protegidos por esta institución, como la suspensión del seguimiento policial cuando atentara contra la libertad individual e inclusive algunos que en la actualidad son protegidos a través de otros procesos, como la reserva sobre las convicciones políticas, religiosas, filosóficas o de cualquier otra índole.

Si bien la figura del hábeas corpus orbita en relación a la libertad individual, el Código Procesal Constitucional, vigente a partir del 1 de diciembre de 2004, recoge una serie de derechos protegidos frente a la acción o a la omisión –situación esta última no contemplada en la anterior legislación- que vulneren una serie de derechos relacionados con la libertad individual. Dentro de estos derechos, el Código ha incluido nuevas figuras en la numeración de su artículo 25, como el derecho a decidir voluntariamente a prestar el servicio militar, el derecho a la observación del trámite en el procedimiento o detención de los funcionarios referidos en el artículo 99 de la Constitución, entre otros. 

La inclusión de nuevos derechos protegidos por el hábeas corpus se justifica por el segundo párrafo del citado artículo que señala su procedencia respecto a la defensa de los derechos constitucionales conexos con la libertad individual. Así, además de los novísimos derechos señalados, se han incluido otros como el derecho a no ser objeto de una desaparición forzada, en atención a su reconocimiento a través de la sentencia expedida por el colegiado en la causa tramitada por la hermana del desaparecido Gerardo Villegas Namuche en el expediente Nº 2488-2002-HC/TC.

A decir de Néstor Pedro Sagüés
, la extensión de supuestos del hábeas corpus se debe a que “el desarrollo posterior del instituto (…) lo ha hecho proyectarse hacia situaciones y circunstancias que si bien son próximas a un arresto, no se identifican necesariamente con él. De ahí que se reconozca que algunas figuras del hábeas corpus (…) abandonan los límites precisos de la libertad física para tutelar derechos –constitucionales también- aunque de índole distinta”.

Una vez comprendido los alcances de este proceso constitucional, debemos referirnos a su procedencia respecto a la privación del documento nacional de identidad. Citando nuevamente la extinta Ley de Hábeas Corpus y Amparo, esta en el inciso 12) de su artículo 12 reconocía como derecho objeto de su protección la privación del pasaporte, dentro o fuera de la República. Dicho supuesto ha sido ampliado por el Código vigente en el inciso 10) del artículo 25, en el que procede ante la amenaza o vulneración del “[d]erecho a no ser privado del documento nacional de identidad, así como de obtener el pasaporte o su renovación dentro o fuera de la República”.

Como se había dicho en líneas anteriores, el hábeas corpus procede en defensa de los derechos conexos con la libertad individual. Por ello, cabe preguntarnos si la retención del documento nacional de identidad guarda relación alguna a la libertad individual. A fin de contestar esta interrogante, debemos remitirnos a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Así, el colegiado reconoció en el sexto fundamento de la sentencia expedida en la causa Nº 2663-2003-HC/TC, seguida por doña Eleobina Mabel Aponte Chuquihuanca, las diferentes clases de hábeas corpus.

En primer lugar, reconoce al hábeas corpus reparador como la modalidad clásica que promueve la reposición de la libertad del indebidamente detenido.

 A continuación, define al hábeas corpus restringido como aquel destinado a situaciones en las que a pesar de no restringirse la libertad del individuo, se perturba el ejercicio de su libertad física o de locomoción, ejemplificado como la imposición de rejas que impiden el libre tránsito o las injustificadas citaciones policiales, entre otro. Posteriormente, define al hábeas corpus correctivo, cuyo objeto es el cese de los actos ilegales o arbitrarios respecto de las condiciones en las que se cumplen las penas privativas de la libertad. 

Asimismo, establece al hábeas corpus preventivo como aquel que procede ante la amenaza cierta e inminente de la privación de la libertad. Prosiguiendo con la clasificación, incluye al hábeas corpus traslativo como el empleado la demora en el proceso judicial o violaciones a los derechos contenidos en la tutela judicial efectiva. 

De la misma manera, señala al hábeas corpus instructivo como el indicado a ser utilizado cuando no sea posible ubicar el paradero de una persona detenida o desaparecida. 

Reconoce también la existencia del hábeas corpus innovativo, el que procede pese a haber cesado la amenaza o la violación de la libertad personal, solicitándose la intervención jurisdiccional a fin que tales hechos no se produzcan en el futuro. 

Finalmente, el colegiado precisa la existencia del hábeas corpus conexo, el cual a decir literal de la referida sentencia reza que “[c]abe utilizarse cuando se presentan situaciones no previstas en los tipos anteriores [de hábeas corpus]. (…) Es decir, si bien no hace referencia a la privación o restricción en sí de la libertad física o de la  locomoción, guarda, empero, un grado razonable de vínculo y enlace con éste. Adicionalmente, permite que los derechos innominados –previstos en el artículo 3° de la Constitución– entroncados con la libertad física o de locomoción, puedan ser resguardados.”  
Consideramos entonces que –si a decir de uno de los magistrados
 del Tribunal Constitucional, la obtención del documento nacional de identidad supone el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos, y que sin este, el ciudadano no puede ejercer estos atributos, vulnerándose no sólo ellos, sino también la reafirmación de su singularidad y el desarrollo de su personalidad jurídica-, el supuesto que contempla la procedencia del hábeas corpus respecto a la retención del documento nacional de identidad y del pasaporte se encuentra dentro de la definición doctrinaria del hábeas corpus conexo, debido a que si bien no restringe la libertad de locomoción, guarda un grado razonable de vinculación con éste. Por ello concordamos con el criterio de procedencia de la demanda por parte del órgano colegiado.

3. La dignidad

Una vez determinada la protección constitucional del derecho a no ser privado del documento nacional de identidad, sería necesario abordar el tema de la identidad, pero debido a la singular relación entre esta y la dignidad, debemos en primer lugar comprender el significado de esta última para poder ingresar al objeto de análisis de este informe.

Antes de adelantar una definición -y con la finalidad de comprender los fundamentos 5 al 10 de la sentencia que integran la explicación del principio-derecho dignidad- es imperioso precisar que la dignidad es un concepto abierto, pues esta no posee un contenido absoluto, ya que su contenido concreto se verifica en cada uno de los diferentes supuestos de denuncia. Esto, pues se puede encontrar el concepto de dignidad cuando esta se vulnera a través de la actuación (consciente o inconsciente) del Estado y de los particulares, lo que origina un menoscabo a los valores innatos del ser humano.

La dignidad opera como derecho fundamental y fin supremo de la sociedad y del Estado (artículo 1 de la Constitución), y, a su vez, como principio constitucional.

Veamos, a partir del fundamento 10 de la sentencia el doble carácter de la dignidad humana. Como principio opera como criterio interpretativo, de determinación del contenido esencial constitucionalmente protegido de determinados derechos y como criterio que comporta límites a las pretensiones estatales y particulares. En resumidas cuentas, la dignidad como principio opera como un manto que se extiende dentro de todo el ordenamiento jurídico y de las relaciones intersubjetivas. Esta multifuncionalidad que le es inherente responde a la diversidad de objetivos que persigue, desplegándose hacia los demás derechos fundamentales, tales como la libertad, igualdad e identidad, debido a que estas son necesidades que emergen del diario devenir en la existencia del ser humano.

Asimismo, como derecho fundamental se constituye en un ámbito de tutela y de protección autónoma, manifestándose en la posibilidad que el individuo agraviado se vea legitimado para exigir la intervención de los órganos jurisdiccionales para su protección. 

Por estas consideraciones, entendemos a la dignidad como una cláusula interpretativa, no sólo en relación a la posible vulneración o amenaza de ella en cada caso concreto, sino a través de lo expresado por la Constitución Política en la cláusula abierta del artículo 3 y de la incorporación de los tratados internacionales en nuestro derecho ( artículo 55 y en la cuarta disposición final y transitoria). De esta manera, la protección de la dignidad va más allá de los casos particulares o de la regulación legislativa, pues abarca bienes jurídicos más allá de lo que positivamente se haya consagrado en el texto político
.

A efectos de sentar una definición precisa sobre el término “dignidad”, hemos pasado por alto la cita desarrollada por la Real Academia Española, pues para el caso, no aporta un concepto relacionado con los derechos fundamentales. No obstante –y pese a lo limitado de su significancia- creemos que la definición proporcionada por otro diccionario
 sirve como referencia para desarrollar este concepto: “[r]espeto de sí mismo”.

Con el objeto de aclarar su concepto, procedamos a desarrollar los caracteres que la integran. En primer lugar, nos encontramos frente al carácter connatural de la dignidad humana, el cual es resumido en la inherencia de esta al ser humano por su sola condición, lo que dicho en otras palabras, resulta imposible de separarla de su portador. Asimismo, el carácter inalienable de la dignidad humana, significa que “la dignidad no se (…) puede venderla, cambiarla o cederla. Por eso, son nulos todos los contratos o consentimientos que menoscaben la dignidad, aunque en su grado más mínimo.”
 Finalmente, resaltamos el carácter absoluto
 de la dignidad como un valor que no es objeto de apreciación alguna. Esta última característica guarda una entrañable relación con la inalienabilidad de la dignidad, por las razones anteriormente expuestas.

Caracterizada la dignidad, existe la necesidad de comprender cuáles son las funciones que cumple ella. A decir de César Landa
, existen siete funciones de la dignidad: la legitimadora, ordenadora, temporal, esencial, integradora, limitadora y libertaria. 

La función legitimadora de la dignidad se sustenta en su función constitucional material –como fundamento del estado de derecho- e instrumental –entendida como el reconocimiento por parte del texto constitucional del carácter dinámico y transformador de la dignidad en las diversas esferas de la vida del Estado.

La función ordenadora, por su parte, se encarga de establecer el orden fundamental que delimita la actividad tanto de los poderes públicos como privados, erigiéndose en vinculante para todos.

La función temporal es concretada en la idea que la dignidad contiene una fuerza de duración que brinda estabilidad a la Carta Magna y que, a su vez, encuentra en su seno el dinamismo que la inserta en los frenéticos procesos sociales, con el propósito único de contarla como soporte del futuro marco del Estado democrático, ello sin perjuicio del natural proceso evolutivo constitucional, en el que a pesar de mantenerse el texto literal de la norma, sus contenidos se transforman en razón de las necesidades y aspiraciones de la persona.

La función esencial recae sobre los valores y principios que otorgan sentido de unidad a un pueblo, expresados en una constitución democrática, fundada en una concepción humanista constitucional, estrechamente vinculada con la serie de principios y derechos inmodificables contenidos en el texto político, independientemente del poder reformador del constituyente.

La función integradora de la dignidad es el elemento transformador de la sociedad que permite el consenso y la integración social, afirmando los factores de unidad.

La función limitadora trae a colación la función constitucional de la limitación y control del accionar de los entes estatales y particulares.

Finalmente, la función libertaria asegura la libertad y la autodeterminación del ser humano, apreciándose en esta función la vinculación entre la dignidad y los derechos fundamentales, pues a partir de la dignidad se desarrollan los límites del legislador sobre esta y, a su vez, dado que el contenido esencial de los derechos fundamentales se sustentan en la dignidad humana, estos se ven protegidos frente a cualquier tipo de ataque y menoscabo.

Podemos concluir esta parte del análisis reafirmando el vínculo entre los derechos fundamentales -dentro de los cuales se encuentra el derecho a la identidad- con la dignidad, citando un extracto jurisprudencial: “Los derechos fundamentales vinculan a todos los poderes públicos, no sólo porque se desprenden de un texto normativo que es norma fundamental, sino por su dimisión axiológica de unión inseparable a la dignidad humana, fundamento último del orden constitucional
.”

4. Derecho a la identidad

De acuerdo a las ideas desarrolladas en la parte introductoria de este informe, la identidad constituye, a decir de Fernández Sesarego
 "lo que diferencia a cada persona de los demás seres humanos, no obstante ser estructuralmente igual a todos ellos. Es, pues, el derecho a ser 'uno mismo y no otro'".

Con el propósito de entender este derecho, iremos más allá de lo enunciado en el inciso 1) del artículo 2º de la Constitución Política
 y comenzaremos por analizar la identidad a partir de su dimensión objetiva, sin perjuicio de proseguir con los ya adelantados elementos de su dimensión subjetiva.

4.1. Dimensión objetiva de la identidad

El Código Civil -al enunciar en su artículo 19 el "derecho y el deber de llevar un nombre"- nos remite a la idea del nombre como una manifestación del derecho a la identidad personal. El nombre, entendido como un todo que integra los prenombres y los apellidos, constituye una verdad objetiva, cuyo origen lo encontramos en la serie de elementos que componen la partida de nacimiento. ¿Por qué nos referimos a este documento y no al DNI? Sencillamente porque a través de la partida de nacimiento se acredita el nacimiento de la persona y, en consecuencia, su existencia. Ello genera que de la serie de elementos que integran este documento, resulten algunos de central importancia a fin de identificar a la persona, siempre dentro de esta perspectiva objetiva, desarrollados a partir del fundamento 11 hasta el 20 de la sentencia objeto de estudio.

Así, el prenombre (o los prenombres) constituye la denominación del recién nacido, la cual es resultado de la libre elección de los padres o de la persona que realiza la inscripción en el registro civil. Por su parte, los apellidos refieren a la denominación común de una estirpe que denota la pertenencia a dos grupos determinados: el paterno y el materno. A diferencia de ciertas regulaciones, la nacional contempla el registro de los apellidos de ambos progenitores. Respecto al orden de los mismos, corresponde luego de los prenombres el apellido del padre y posteriormente, el de la madre, situación que si bien es generalizada en cuanto a la regulación en el ámbito continental, se ve exceptuada en el caso de la legislación brasileña que contempla como regla general que el apellido materno sea el que vaya después de los prenombres, quedando a salvo el derecho de los progenitores de inscribir, si así lo desean, el apellido paterno en primer lugar. Los apellidos, como podrá fácilmente deducirse, establecen la filiación, los lazos de parentesco, la paternidad y la maternidad. Estos son transmisibles de padres a hijos, sin importar que la condición de estos últimos obedezca a su nacimiento dentro o fuera del seno matrimonial.

Por su parte, el sexo consignado en la partida de nacimiento se encuentra en relación a la evaluación realizada al recién nacido, la cual conduce a su clasificación dentro del género masculino o del femenino. Esta evaluación se realiza en base a una apreciación anatómica de la persona, en la cual se dejan de lado otros factores de evaluación -tales como la cromosómica, gonadal y psicológica-, pues estos determinan, además de la identidad, la personalidad del sujeto. Dicha personalidad, entendida como la identidad subjetiva, no se encuentra aun desarrollada en el recién nacido La clasificación anatómica que es consignada en la partida de nacimiento, como es evidente, resulta excluyente y genera además de la citada identificación anatómica, una identificación registral.

Asimismo, resultan elementos objetivos de la identidad la fecha y el lugar de nacimiento. Respecto a la primera, debemos precisar que esta se encuentra integrada por la hora, día, mes y año del nacimiento, elementos todos fundamentales no sólo para determinar la edad de la persona, sino para establecer la mayoría de edad automática, la cual genera el derecho a obtener el documento nacional de identidad a partir de los dieciocho años de edad, a partir de los cuales se generan una serie de derechos y de obligaciones para el individuo. Respecto al lugar de nacimiento, resulta importante este dato pues identifica al recién nacido con el territorio en el cual nació, estableciéndose de esta manera la nacionalidad, expresada como la pertenencia del individuo al sistema jurídico del país.

Finalmente, debemos resaltar dentro de estos elementos a la identidad de los padres. Ella establece, en primer lugar, la filiación del recién nacido y asimismo, los derechos y obligaciones de los progenitores respecto a su vástago, mientras este sea menor de edad.

Así pues, entendemos que los elementos que integran la dimensión objetiva de la identidad resultan de aquellos datos evidentes producto del nacimiento de la persona, los cuales resultan ciertos en aquel momento pues el menor recién nacido no posee personalidad para contrastar elementos identificatorios tales como sus prenombres, apellidos y el sexo consignado. Producto de la inscripción del nacimiento en el Registro de Estado Civil se origina la prueba referente al nombre, regulada por el artículo 25 del Código Civil, pues "en tanto el Registro del Estado Civil tienen carácter público, (…) las constancias de inscripción respectivas (…) son considerados instrumentos públicos y constituyen prueba fehaciente de los hechos a que se refieren, salvo que se declare judicialmente su nulidad. En este sentido, la información relativa al nombre obrante en el Registro del Estado Civil, acredita en forma veraz el nombre de una persona determinada.
"

Pues bien, dado que hemos examinado aquellos elementos que suelen permanecer inalterados en el tiempo, pasemos a evaluar la compleja y riquísima estructura de la dimensión subjetiva de la identidad, punto clave de esta sentencia que ha generado tanta polémica.

4.2. Dimensión subjetiva de la identidad

Habiendo adelantado algunos conceptos sobre esta dimensión, debemos señalar que cada ser humano es un ente único, singular, irrepetible y complejo. Único, en el sentido que comprende tanto a la determinación biológica que integra nuestros seres como a la psicológica que configura un mundo interno expresado en su singularidad, propia de sí por la sencilla razón de poseer el ser, el raciocinio, emociones, la capacidad de expresarse de una manera que identifica a ese ser como tal, a través de las letras, de las artes, de las ciencias o del silencio mismo, en un sentido irrepetible porque -independientemente de las explicaciones que determinan la personalidad a factores genéticos o de crianza- cada individuo se va gestando día a día, no sólo en la niñez y en los naturales cambios que operan sobre la persona en la adolescencia, sino porque cada hombre y cada mujer se redescubren y se reinventan cada día, cada hora, cada instante, al comprender lo complejo de su ser, al cuestionarse el por qué de las cosas, el propósito de sus vidas, el camino a seguir o a rectificar, lo que desencadena que en cada uno de nosotros, estimados lectores, se genere un interminable proceso que nos define como seres complejos. ¿Cabe entonces restringir la identidad a lo contenido en un documento?

A decir de Yuri Vega Mere
 "existe [además de los dignos de identificación objetivos] una forma mucho más auténtica de conocer el perfil de una persona. Esa posibilidad de conocer a 'otro' se da gracias al patrimonio ideológico-cultural del sujeto, compuesto por su posición social, económica, política, profesional, religiosa, así como por las ideas, convicciones, pensamientos, opiniones que dicha persona ha hecho públicos en el medio en el que se desenvuelve. Ese patrimonio es el que hace al sujeto 'el que es', de acuerdo a su 'verdad personal'. En otros términos, el que da cuenta de identidad personal". Pero esa verdad personal con la que se identifica el sujeto, "exige (…) que cuando alguien se refiera a 'esa' persona la describa 'tal cual es', con fidelidad a su 'verdad personal'.
"

Existe entonces la obligación de los demás de reconocer la verdad personal que nos identifica como el reflejo apreciado en el espejo. Este reflejo -que define la singularidad- se determina a través de atributos, virtudes, defectos, creencias filosóficas y religiosas, convicciones políticas, expresadas a través de conductas o acciones que corresponden al individuo, que son apreciables a través del perfil psicológico de cada individuo.

4.3. La dimensión subjetiva de la identidad del recurrente

Por un momento, durante el desarrollo de este informe, olvidé la singular característica de la identidad solicitada por el recurrente. Como se habrá podido apreciar, lo hasta ahora señalado tiene connotaciones doctrinarias sostenidas en la dignidad y apuntes respecto a la identidad y cómo debe ser esta concebida. Pero, qué es lo que sucede en la esfera interna de una persona para cambiar sus prenombres por otros tradicionalmente asignados al sexo contrario, más aun si de la sentencia expedida por el colegiado constitucional no podemos apreciar las causas que originaron esta decisión.

Pues bien, arriesgándonos a emitir un juicio que tal vez no se ajuste a la esfera más íntima del recurrente, podemos a partir de la contestación de la demanda por parte del Procurador Público del RENIEC
 que el entonces Manuel Jesús no se identificaba no sólo con sus prenombres, sino también con su género, razón que lo llevó a interponer una demanda judicial sobre rectificación de nombre, disponiendo el Poder Judicial la rectificación de su nombre en el acta de nacimiento emitida por el jefe del Registro Civil del distrito de Guadalupe. Sin perjuicio del posterior análisis de si la demanda presentada por Manuel Jesús debió o no ser de objeto de rectificación en relación al propósito de los nuevos prenombres que deseaba ostentar y a la competencia del juez que realizó la citada "rectificación", procederemos a evaluar la singular situación del actor, no sin antes dejar en claro que esta se realiza con el mayor respeto sobre el mismo por su sola condición de ser humano.

Tal como se expresó en las líneas precedentes, se entiende que el recurrente pretendía una nueva identidad compatible con su "propia identificación", correspondiente al sexo femenino. Con el propósito de identificar a una persona con las características antes anotadas, recurrimos nuevamente al Diccionario de la Lengua Española, el cual nos remite al adjetivo transexual
, definido a la letra como "Dicho de una persona: Que se siente del otro sexo".

El significado proporcionado no nos sirve de mucho si es que no indagamos en su contenido para poder comprender su implicancia dentro de la determinación de la identidad del actor. Por ello, recurrimos a ciertos conceptos trazados por Paula Siverino Bavio
, abogada especialista en medicina legal. A su entender, la transexualidad es una forma extrema de disforia de género, la cual es entendida como "una discrepancia entre la identidad de género/rol por un lado, y las características físicas del cuerpo por el otro. En la transexualidad, la identidad de género/rol de uno de los sexos coexiste con caracteres primarios y secundarios del otro sexo en la misma persona". Así, existe una discordia entre la identidad subjetiva de la persona y lo contenido en su documento nacional de identidad, lo que le origina problemas y limitaciones para ejercer sus derechos, tales como a la identidad personal, a la intimidad y al proyecto de vida, en primer lugar, y al ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

Lo dicho nos lleva a evaluar el parámetro de libertad que posee una persona para exigir esa identificación que considera como propia. Para ello debemos retornar al concepto original de dignidad, el cual debe ser analizado como principio y como derecho fundamental.

Como principio, como ya se dijo, opera como criterio interpretativo de determinación del contenido esencial del derecho constitucional protegido (derecho a la identidad). Como se ha venido explicando, el contenido esencial del derecho a la identidad está integrado tanto por la dimensión objetiva, como subjetiva, esta última entendida como la "identidad personal".

Asimismo, como derecho fundamental, la dignidad otorga legitimidad al sujeto que siente que su derecho ha sido menoscabado a exigir la intervención de los órganos jurisdiccionales para su protección. 

De lo expresado se infiere que la dignidad legitima a aquella persona que no se sienta identificada con los datos consignados en su documento de identidad a realizar las acciones judiciales y administrativas necesarias a fin de verse reconocida de acuerdo a su "identidad personal". Por lo tanto, si la información relativa a la identidad contenida en cualquier documento público o en cualquier base de información no se ajusta a la verdad personal del sujeto, este tiene el derecho a la corrección o a la modificación, según sea el caso.

5. ¿Cambio de nombre o rectificación?

Así las cosas, cabe preguntarse si lo que realmente ocurrió en sede judicial fue un cambio o una rectificación de nombre. Antes de abordar cada uno de estos conceptos debemos dejar en claro dos cuestiones. Dado que en 1989 se interpuso la demanda judicial sobre rectificación de nombre, en aquel entonces se encontraba vigente el Código de Procedimientos Civiles de 1912.

Tanto el Código de Procedimientos Civiles como el actual Código Procesal Civil no recogen disposición expresa alguna respecto a la procedencia de demandas sobre cambio de nombres. Por otra parte, al recurrir al Código Civil de 1984 (aplicable al caso), apreciamos que este reconoce el proceso de cambio de nombres, mas no así el de rectificación. Entonces, ¿cuál debió ser la acción legal entablada por el entonces Manuel Jesús?

Antes de brindar una respuesta, consideramos que a la fecha de presentación de la demanda cabían dos posibilidades: la rectificación del nombre (artículo 1330 del Código de Procedimientos Civiles, a través del proceso no contencioso) o el cambiar de nombre (artículo 29 del Código Civil de 1984). Habiendo planteado estas situaciones, definamos cada uno de estos procesos.

El cambio de nombre, regulado en el artículo 29 del Código Civil, es aquella modificación o adición de los prenombres o apellidos inscritos en el Registro Civil, en mérito a una previa decisión judicial, la cual requiere la existencia de motivos justificados por parte del recurrente que expliquen razonablemente su solicitud. Si la demanda resulta amparada, la resolución judicial que ordena el cambio o la adición del nombre debe ser publicada ante la posibilidad que existan una o más personas perjudicadas con el cambio de nombre, de acuerdo al artículo 31 del citado cuerpo normativo.


Sobre el particular hay que realizar algunas precisiones. En primer lugar, y como ya se dijo, el cambio de nombre no se encuentra contemplado ni por el Código de Procedimientos Civiles ni por el Código Civil. Si apreciamos la naturaleza de este proceso, observamos que no hay cuestión alguna en litis, razón por la cual correspondería que fuera evaluada la demanda en el proceso no contencioso, aclarado ello a tenor del espíritu del inciso 12) del artículo 749 del Código Procesal Civil vigente, el que a la letra dice que se tramitan en proceso no contencioso "[l]as solicitudes que, a pedido del interesado y por decisión del Juez, carezcan de contención". En segundo lugar, es necesario aclarar que cosa distinta a la descrita sería el proceso de impugnación judicial por cambio o adición de nombre, pues este es independiente del cambio realizado. Este proceso, sustentado en el artículo 31 del Código Civil, sí podría ser objeto de impugnación judicial que, como resulta evidente, contiene un conflicto de intereses susceptible de ser evaluado dentro de un proceso contencioso.

Ahora bien, la rectificación de nombre es aquel trámite que tiene como finalidad "corregir errores y omisiones de nombre, apellidos, fecha de nacimiento, de matrimonio o defunción u otros errores que resulten evidentes del tenor de la propia partida o de otros documentos. En las partidas de nacimiento, teniendo en cuenta que el nombre de pila o prenombre no tiene determinada ortografía para su escritura, no es posible acreditar en forma evidente el error en el nombre."
 

De lo dicho, se puede apreciar que en el presente caso no ocurrió una rectificación sobre los prenombres Manuel Jesús, sino un cambio a los de Karen Mañuca, teniendo en consideración las características de la rectificación y que esta no procede respecto a los nombres de pila, debido a la inexistencia de reglas de ortografía sobre los mismos. Por lo tanto, lo que ocurrió en este caso fue un cambio de nombre.

En este punto debemos recordar que en 1989 estaba vigente el actual Código Civil, que contempla el cambio de nombre, proceso que debería tramitarse de acuerdo al Código de Procedimientos Civiles. ¿Cuál sería entonces su trámite? Consideramos que el mismo descrito dos párrafos atrás: Mediante un proceso no contencioso y en caso de impugnación, a través de un proceso contencioso.

Entonces, considerando que en este caso la demanda de rectificación se tramitó ante el juez competente en procesos no contenciosos -juez asimismo competente para evaluar el cambio de nombre-, el magistrado en cuestión aplicó el principio iura novit curia, el cual -si bien no se encontraba regulado en el extinto Código de Procedimientos Civiles- se erige como principio general del derecho, resultando aplicable en el caso, más aun tomando como sustento el dicho del supremo intérprete de la legalidad, en el sentido que si "tomando en consideración que el juzgador competente es exactamente el mismo en ambos casos (…) resultaría inoficioso rehacer un procedimiento cuando existen suficientes elementos para merituar su legitimidad
".

Resulta por lo tanto legítima la actuación del juzgador al haber aplicado el citado principio y haber realizado el correspondiente cambio de nombre. Con el propósito que no exista duda sobre lo dicho, citamos el espíritu del artículo 15 del Código Civil de 1936 que, si bien no es aplicable a este caso, nos ayuda a comprender el sentido del Código de Procedimientos Civiles respecto al proceso de cambio de nombre: "Nadie puede cambiar el nombre o apellido ni añadir otro a los suyos, sin autorización obtenida por los trámites en el Código de Procedimientos Civiles para la rectificación de partidas del estado civil".

III. CONCLUSIÓN

Aunque el concepto de identidad había sido ya desarrollado por el Tribunal Constitucional
, las especiales características del expediente condujeron a la determinación por parte del colegiado de tomar este como sustento para ampliar los criterios referentes no sólo a la dignidad y a la identidad, sino a su vez, hacer énfasis en el carácter gravitante que posee el documento nacional de identidad (DNI), como instrumento destinado, en primer lugar, a la identificación de la persona y, a su vez, expresado como sustento para el ejercicio de una gama de derechos, a través de los cuales la persona puede desarrollar su proyecto de vida.

De esta manera, la decisión del ente constitucional vincula a la RENIEC a la expedición del citado documento por las razones señaladas en el precedente párrafo. Lo dicho obedece a que a pesar de la inicial existencia de duda respecto a la identidad del recurrente, esta fue esclarecida con la presentación de la partida de nacimiento que consignaba la nueva identidad. Al poseer esta el carácter de instrumento público, correspondía a la emplazada -a pesar de la presunción de veracidad sobre la misma- la verificación de ella, tras lo cual debería expedir el respectivo documento nacional de identidad.


Si bien la RENIEC es el único organismo facultado para expedir el original o el duplicado del DNI, el requerimiento del Tribunal Constitucional va más allá que el contenido en el caso concreto. Debemos entenderlo a partir de lo establecido en el inciso 10) del artículo 25 del Código Procesal Constitucional sobre la enunciación del derecho a no ser privado del DNI y del pasaporte. Así, los organismos públicos, privados e, inclusive, los particulares están prohibidos de retener estos documentos. Esta retención es entendida como la tenencia que resulta ilegal pues es contraria a la voluntad del titular del mismo. Así, circunstancias de la vida diaria como la retención del DNI o del pasaporte por un tercero mientras que el titular no cumpla con determinada obligación, resultan ilegales.

Después de haber analizado los diferentes matices contenidos en la sentencia, podemos comprender que el favorecido por la demanda de hábeas corpus finalmente puede verse reflejado en el espejo con la seguridad que tiene el derecho de exigir a los demás el reconocimiento de su identidad.
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